


NQ34 de1 21 de febrerode 1989 y NQ 37 del 27 de febrero 
de 1989, todas de la Secretaría de Educación del mismo 
Ministerio, se determinó a que establecimientos alcan- 
zaba la aplicación del Ciclo Básico General. 

Que, previo al comienzo de las actividades vin- 
culadas con la experiencia y ante la eventualidad de que 
parte del personal docente afectado a la misma se viera 
compelido, por acumulación de tareas o superposición 
horaria, a condicionar su situación de tevista, se autori- 
26, por Resolución Ministerial N9263 del IVe marzode 
1989, el otorgamiento de las licencias que tendían a 
regularizar esas situaciones, como así también a permi- 
tir la acumulación total de hasta TREINTA Y SEIS (36) 
horas, incluyendo dentro de esa cantidad las destinadas 
a clases y a otras actividades, todo ello sujeto a la 
pertinente regularización por patte del Poder Ejecutivo. 

Que el citado Ministerio propone el dictado de 
las medidas conducentes a ese fin, así como tambiCn la 
modificación de las normas vigentes en materia de 
acumulación de cargos, funciones y horas de cátedra 
para adaptarlas a las actuales necesidades del ámbito 
educacional, propuestas qiie por la entidad de los fines 
perseguidos, deben tener acogida favorable. 

Que, en lo concerniente a la acumulación de más 
de TREINTA (30) ho;as de cátedra, se encuenuan como 
antecedentes las Leyes Nros. 19.514,22.416 y 23.416, 
que así lo autorizan, en especial las dos primeras refe- 
ridas al funcionamiento de la denominada experiencia 
REGIMEN DE PROFESORES DESIGNADOS POR 
CARGO. 

Que,cn igual sentido, en el artículo 5"e la Ley N* 
23.416 se c~tabkece om. a partir de SI: promolgacibn, el 
Poder Ejecutivo* a través de las Juntas de C!asifiración, 
ilamtd a concurso en los grados inicioles del escalafón 
y en todas las modalidades del nivel medio, sólo por 
cargos equivalentes a agnipamientode horasde cátedra, 
según la organización prevista en el artículo 3Qde la Ley 
Ng22.416 yacitada, esto es, DOCE (1 2), DIECIOCHO 
(1 8). VEINTICUATRO (241, gREINTA (30) y TREIN- 
TA Y SEIS (34) horas. 

Que, más allá de esos textos legales, debe tenerse "- 

en cuenta el cambio de dinamita que naturalmente ha 
operadoen el ámbitoeducacional. Estaevolución, espe- 
cialmente sustentada en el perfeccionamiento d'xente y 
la experiencia recogida a travCs de las normas estatuta- 
rias mencionadas en los p W o s  anteriores, pennite 
concluir que la acumulación de hasta TREINTA Y SEIS 
(36) horas no altera h eficacia de la labor docente ni 
disminuye su rendimiento. 

Que también debe atenderse, siempre basándose 
en esos principios, la situación de establecimientos 
educacionales ubicados en lugares apartados en [os que 
la limitación de hasta T R E N A  (30) horas produce di- 
ficultades para cubrir las vacantes por la fr.-ocxite 
carencia de docentes en es% Ixalidades. 

Que la posibilidad señalada de3 desempeño de 
hasta TREINTA Y SEIS (36) horas por parte de un 
docente, sin desmedro de lz. eficacia. educativa, pemiti- 
rfa extender dicho límite.-& acum&ación a todo el 

0.  

personal docente de las distintas ramhs.de laenseñanza. 
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